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los indicadores y la forma de reparto para la distribución de 
los créditos consignados en el Presupuesto de la Junta de An-
dalucía destinados a dicha finalidad.

Con base en los criterios de valoración señalados en el 
referido artículo y respetando lo establecido en el artículo 5, la 
citada Orden distribuye los créditos entre los municipios anda-
luces con mayor presión migratoria.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la 
mencionada Orden, corresponde a la Delegación del Gobierno 
en cada provincia realizar las transferencias, para lo que se ha 
habilitado la correspondiente dotación presupuestaria.

En virtud de cuanto antecede,

R E S U E L V O

Primero. Distribuir la cantidad de 943.268,42 euros, co-
rrespondientes a la nivelación de servicios municipales vincu-
lados a la acogida e integración de inmigrantes en los munici-
pios de la provincia de Almería, atribuyendo a los municipios 
que corresponde por aplicación de los criterios establecidos 
en el artículo 4 de la Orden de 19 de junio de 2007 las canti-
dades que se indican en el Anexo.

Segundo. Aprobar, con cargo a la aplicación presupues-
tarla 0.1.09.00.18.04.463.00.31J, el gasto correspondiente a 
las transferencias resultantes, que se harán efectivas en un 
solo pago para cada Ayuntamiento, de conformidad con el 
calendario autorizado por la Dirección General de Tesorería y 
Deuda Pública de la Consejería de Economía y Hacienda.

Tercero. Declarar estos gastos con carácter «en firme». 
En el plazo de tres meses a partir de haberse hecho efectivas 
las transferencias, los municipios receptores remitirán a la De-
legación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería cer-
tificación en la que se acredite el ingreso de las transferencias 
y los números de los asientos contables practicados.

Cuarto. La nivelación de los servicios municipales vincula-
dos a la acogida e inserción de inmigrantes se operará por me-
dio de actuaciones que, siendo autónomamente determinadas 
por cada municipio receptor a través de un Plan de Acción, 
encajen dentro de los ejes, principios rectores y líneas de ac-
tuación prioritarias definidos en el Marco de Cooperación para 
la Gestión del Fondo de Apoyo a la Acogida y la Integración de 
Inmigrantes, el Convenio suscrito al efecto entre el Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales y la Consejería de Gobernación 
y el Acuerdo operativo suscrito entre la Consejería de Goberna-
ción y la FAMP. Los municipios receptores facilitarán la opor-
tuna información de seguimiento y evaluación al respecto.

Quinto. Contra la presente Resolución se podrá interpo-
ner recurso contencioso-administrativo en las formas y plazos 
previstos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sexto. Dado en Almería, a 13 de julio de 2007. El Dele-
gado del Gobierno. Firmado: Juan Callejón Baena.

ANEXO DE MUNICIPIOS SELECCIONADOS CON LOS IMPORTES 
A TRANSFERIR PARA LA NIVELACIÓN DE SERVICIOS MUNI-
CIPALES VINCULADOS A LA ACOGIDA Y LA INTEGRACIÓN DE 

INMIGRANTES 

MUNICIPIO IMPORTE
ROQUETAS DE MAR 83.733,23 €
NÍJAR 81.912,94 €
EL EJIDO 79.832,61 €
LA MOJONERA 74.111,71 €

MUNICIPIO IMPORTE
VÍCAR 72.551,46 €
PULPí 67.943,20 €
VERA 66.310,47 €
ALMERÍA 63.970,11 €
ADRA 58.249,20 €
HUÉRCAL-OVERA 56.295,80 €
CUEVAS DEL ALMANZORA 53.383,94 €
ALBOX 47.560,24 €
FINES 46.027,27 €
GARRUCHA 45.767,23 €
VÉLEZ-RUBIO 45.619,01 €
TOTAL 943.268,42 €

 RESOLUCIÓN de 16 de julio de 2007, de la Delega-
ción del Gobierno de Almería, por la que se dispone la 
suplencia temporal de su titular.

El artículo 5.2 del Decreto 512/1996, de 10 de diciem-
bre, modificado por el Decreto 98/2002, de 5 de marzo, es-
tablece que en caso de ausencia o enfermedad del Delegado 
del Gobierno de la Junta de Andalucía, éste designará como 
suplente a uno de los Delegados Provinciales de la Consejería 
en la provincia.

Estando prevista la ausencia del Delegado del Gobierno 
de la Junta de Andalucía en Almería para el período compren-
dido entre el 1 y 16 de agosto, y entre el 27 de agosto y el 9 
de septiembre, conforme a lo dispuesto en el precepto antes 
citado,

D I S P O N G O

Durante el período comprendido entre el 1 y el 16 de 
agosto, y entre el 27 de agosto y el 9 de septiembre de 2007, 
ejercerá las competencias correspondientes al cargo de De-
legado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería, el 
Delegado Provincial de la Consejería de Medio Ambiente, don 
Juan José Luque Ibáñez.

Almería, 16 de julio de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
Juan Callejón Baena. 

 RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2007, de la Delega-
ción del Gobierno de Granada, por la que se dispone la 
suplencia temporal de su titular.

El artículo 5.2.º del Decreto 512/1996, de 10 de diciem-
bre, por el que se crean y regulan las Delegaciones del Go-
bierno de la Junta de Andalucía, en la redacción dada por el 
Decreto 98/2002, de 5 de marzo, establece que en caso de 
ausencia o enfermedad del Delegado del Gobierno de la Junta 
de Andalucía, éste designará como suplente a uno de los Dele-
gados Provinciales de las Consejerías en la provincia.

Estando previstas las vacaciones reglamentarias de la De-
legada del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada para 
el período comprendido entre el 1 y el 28 de agosto de 2007, y 
conforme a lo dispuesto en el precepto antes citado,

R E S U E L V O

Durante el período comprendido entre el 1 y el 28 de 
agosto de 2007 ejercerán las competencias correspondientes 
al cargo de Delegada del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
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Granada, en calidad de suplentes, el Delegado Provincial de 
la Consejería de Economía y Hacienda en Granada durante el 
período comprendido entre el 1 y el 12 de agosto, ambos in-
clusive, el Delegado Provincial de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes en Granada durante el período comprendido 
entre el 13 y el 19 de agosto, ambos inclusive, y el Delegado 
Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca en Granada 
durante el período comprendido entre el 19 y el 28 de agosto, 
ambos inclusive.

Granada, 2 de julio de 2007.- La Delegada del Gobierno, 
Teresa Jiménez Vílchez. 

 RESOLUCIÓN de 17 de julio de 2007, de la Dele-
gación del Gobierno de Jaén, por la que se dispone la 
suplencia temporal de su titular. 

El artículo 5.2 del Decreto 512/1996, de 10 de diciembre, 
modificado por el Decreto 98/2002, de 5 de marzo, establece 
que en caso de ausencia o enfermedad del Delegado del Go-
bierno de la Junta de Andalucía, éste designará como suplente 
a uno de los Delegados Provinciales de las Consejerías en la 
provincia.

Estando prevista la ausencia del Delegado del Gobierno 
de la Junta de Andalucía en Jaén para el período comprendido 
entre el 1 y el 31 de agosto, y conforme a lo dispuesto en el 
precepto antes citado,

D I S P O N G O

Durante el período comprendido entre el 1 y el 15 de 
agosto ejercerá las competencias correspondientes al cargo 
de Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén 
la Delegada Provincial de la Consejería de Medio Ambiente; 
durante el período comprendido entre el 16 y el 31 de agosto, 
el Delegado Provincial de la Consejería de Salud.

Jaén, 17 de julio de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
Francisco Reyes Martínez. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 26 de junio de 2007, de la Di-
rección General de Instituciones y Cooperación con la 
Justicia, por la que se inscribe en el Registro de Funda-
ciones de Andalucía la Fundación para el Desarrollo y la 
Integración de Inmigrantes.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción de 
procedimiento de constitución en el Registro de Fundaciones 
de Andalucía de la Fundación para el Desarrollo y la Integra-
ción de Inmigrantes, sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación para el Desarrollo y la Integración de Inmi-

grantes fue constituida mediante escritura pública otorgada el 
2 de octubre de 2006, ante el notario don Miguel Francisco 
Muñoz Cervera, del Ilustre Colegio de Sevilla, registrada con el 
número 1.725 de su protocolo.

Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación de acuerdo con lo dispuesto 

en sus estatutos, son los siguientes: «Ofrecer una alternativa 

educativa-formativa para la inserción laboral para jóvenes in-
migrantes tutelados por la Junta de Andalucía en el Campo 
de Gibraltar, en situación precaria, sin compañía ni respaldo 
familiar». 

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación ha quedado establecido en 

la calle San Francisco, bloque núm. 4, Bajos, de Algeciras 
(Cádiz), y el ámbito de actuación, conforme dispone la norma 
estatutaria, se extiende principalmente al territorio de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Dotación.
La dotación inicial está constituida por bienes muebles 

por valor de 39.341,44 euros.

Quinto. Patronato.
El Patronato de la Fundación, cuya composición se regula 

en el artículo 13 de los estatutos, queda identificado en la es-
critura de constitución, constando la aceptación expresa de 
los cargos de patronos.

Sexto. El Patronato, en su reunión de 2 de octubre de 
2006, nombra gerente de la Fundación a doña Luisa Pilar 
Sanz Olivencia. El certificado de esta reunión emitido por el 
secretario de la Fundación ha sido elevado a escritura pública, 
que obra en el expediente, núm. 1.726, de 2 de octubre de 
2006, autorizada por el notario don Miguel Francisco Muñoz 
Cervera.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del 
procedimiento: el artículo 34 de la Constitución Española, que 
reconoce el derecho a fundar para fines de interés general; 
el artículo 79.2 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía; el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, 
aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre; y la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas 
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido 
en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. La Entidad que ha solicitado su inscripción regis-
tral responde a la definición de fundación del artículo 1 de la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, estando sus fines comprendidos 
dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho texto legal.

Cuarto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 49.2 
de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, la inscripción de las funda-
ciones requiere informe favorable del Protectorado en cuanto 
a la idoneidad de los fines y suficiencia dotacional, habiendo 
obtenido al respecto un pronunciamiento favorable por parte 
del Protectorado de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social.

Quinto. La documentación aportada reúne los requisitos 
exigidos por los artículos 9, 11 y 12 de la Ley 10/2005, de 31 
de mayo.

Sexto. La Ley 10/2005, de 31 de mayo, establece que los 
estatutos podrán encomendar el ejercicio de la gestión ordina-
ria o administrativa de las actividades de la Fundación a un ge-


